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"P01 medio de la CUSI 38 adopta una decisión adrqinistrativa tendiente a autorizar
un horario especial (s)restación del Servicio Público Reglstral y una suspensión
de términos, en la O ~!na de Registro de Instrumentos Públicos de Tuquerres .-

Nariño"

EL DIRECTOR DE DESARROL.LO REGISTRAL

En ejercici,~ de la función conferida por el Decreto 2163 del
17 de Junio de 2011 - Artículo 25 y

CONSIDERANDO QUE:

Mediante Oficio N° 89", ER069595 del 28 de diciembre de 2011, enviado por el
Doctor JUAN CARLa::: MONTANCHEZ S. - Registrador Principal de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Tuquerres, solicita autorización para la
suspensión de térmlnc-s para los días 4, 5 Y 6 de Enero de 2012. En razón, a la
celebración de los CEr'~,wales de Negros y Blancos er,¡el municipio.

Con el fin de restrln~ '! de manera mínima la prestación del Servicio Público
Registral, en la oficira de RegistíO de Instrumentos Públicos de Tuquerres -
Na,-if,o, se hace nec&,ario autorizar para los días 4 y 5 de enero del 2012, un
horario especial de 12')ores de 7:00 a.m. a 2:00 p.m. y un horario especial de
prestación del Ser.¡ic:c Público Registra! de 7:30 a.m. 2101:30 p.m. y para el día 6
de ellero ordenar la s ;spensión de térmínos registrales y permitir la no prestación
del servicio público F,e,;¡s'~ra!.

Es menester proper,dE'" por la seguridad y ei orden en las Oficinas de Registro de
Instrumentos Públiccs aspectos que en razón de las actividades emmciadas, la
ciudsdanía en tales "ventas puede desbordar en conductas qUe 'colocan en
riesgl), la inf,-aestrucc¡Y3 y la integridad física de cada uno de los funcionarios, asi
como el buen funcior"miento y la prestación del servicio, por io que se hace
imperioso prever circcJnstancias adversas al normal discurrir de la actividad
registra!.

Es deber de todo se'-v'::!or público, según el Numeral 13, Artícuio 34 de la Ley 734
de 2002, "motivar las e 3cisiones que lo requieran, de conformidad con la ley."

Esta DireCCión de Des ,;',olio Registral, teniendo en cuenta los motivos expuestos
en el oficio citado, ccnsldsra procedente autorizar un horario especial de labores
para los días 4 y 5 C:e, enero del 2012 de 7:00 a.m. a 2: 00 p.m, y un horario
especial de p¡'estaciél' de Servicio Público Registral, de 7:30 a.m. a 1:30 p.m, y
para el día 6 de eller:; 2utorizar la suspensión de términos registra les y la no
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Hoja \i~2 (d(\£) oc la Reso!ució¡: i";' --- __ .de . "Por medio de la cu<l1 se adopt", una
de~is¡ón admi;¡¡stra~iv'l tendicnt:: £: llll\'(lr:r..ar un horario espccial de prestación del Servicio Público Registral y una suspensión de
lt5nnin(\s, en la Oflcin" d.e Rcgistr,\ .~..; inslrumentos Públicos de Tuquen'C.<;Nariilo.:'

Prestación del sel-ricio público Registral, en la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos ele Tuquerres - Nariño, en consecuencia,

RESUELVE:

por los usuarios del servicio público registral y
en la página web de la Entidad

ARTICULO CUARTO: :-'a presente resolución debe ser fijada en un sitio visible al

ARTíCULO PRIMERC: Autorizar un horario especial de prestación de Servicio
?úbl¡co Registrai, de - :30 a.m. a 1: 30 p.m. y de labores de 7:00 a.m. a 2:00 p.m.
en jornada continua, Jara los días 4 y 5 de Enero de 2012 en la Oficina de
Registro de Instrumer,~os Públicos de Tuquerres - Nariño, debido a lo expuesto en
la parte motiva de este providencia

ARTíCULO SEGUNCO: Autorizar para el día viernes 6 de Enero de 2012, la
suspensión de térmir)s y la no prestación del Servicio Público Registral, en la
Oficina de '''egistro o", Instrumentos Públicos de Tuquerres - Nariño, debido a lo
expuesto en la parte IC' J";!vade esta providencia.

ARTrCULO TERCERC : Enviar copia de la presente Resolución a el Doctor JUAN
CARLOS MONTANC!-'EZ S - Registrador Principal de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Tuquerres - Nariño, para que comunique lo pertinente 8
los funcionarios de la Cficina.

público, para que S8C conocida
ciudadanía en (;e ',era' y
(www.super;lotariadc.~ :;v.co).

ARTíCULO QUINTO: El señor Registrador, velará el cumplimiento tanto del
horario especial pare ia prestación del Servicio Público Registral como el de
labores, autorizado PSi"o?, los dias 4 y 5 de Enero de 2012.

ARTICULO SEXTO: E! administrador Regional del Centro de Computo de la
Oficina de Registro, d&Je incluir en el sistema de información lo coní::érniente a la
autorización del horariC' especial para la prestación del Servicio Público Registral
como el de labores, pEra los dias 4 y 5 de Enero de 2012 y la suspensión de
términos, para el día "emes 6 de Enero de 2012, en la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos ~.eTuquerres - Nariño.
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ARTICULO SEPTIMO: ::sta resolución, rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D. C., a los

~?~~
CA .1:SAlJGUSTO PRIETO LEÓN

Director de Desarrollo Registral
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